
INSTRUCCIONES PARA LA PUBLICACIÓN DE TRABAJOS 
 

ENVÍO DE ORIGINALES 
 
La instancia de publicación y los documentos originales serán presentados: 
 

a. De manera preferente, a través de la sede electrónica del IEA («instancia 
publicación IEA») 
https://iea.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=12020  

b. Remitida por correo ordinario a la siguiente dirección: Instituto de Estudios 
Albacetenses «Don Juan Manuel» de la Excma. Diputación de Albacete, calle de las 
Monjas, s/n., 02005 Albacete, a la atención del director de la revista AL-BASIT 

c. Entregada en las oficinas del IEA, calle de las Monjas, s/n., 02005 Albacete, a la 
atención del director de la revista AL-BASIT. 
 

 
La documentación presentada por sede electrónica, entregada o remitida contendrá:  
 

• Solicitud de publicación: cumplimentada de manera electrónica o solicitada por 
correo electrónico a s.tecnica@iealbacetenses.com.  

• El cuerpo del texto: se presentará en formato de procesador de textos Word para 
posibilitar su edición formal y las correcciones pertinentes a lo largo del proceso. 

• Figuras: cuadros, mapas, gráficos, tablas, ilustraciones, etc., deberán ser originales, 
se enviarán numeradas y, si fuera necesario, en un archivo comprimido. Las 
ilustraciones o fotografías se enviarán en formato JPEG o equivalente. Se 
recomienda que las fotografías sean de la máxima calidad posible (300 p.p.p.). 

• En otro documento de Word, independiente del que contiene el cuerpo del texto, 
se numerarán las figuras y se redactará un breve pie o leyenda para su publicación. 
Se indicará con precisión el lugar de colocación en el cuerpo del texto si no están ya 
insertas en el mismo.  

 
 

NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ORIGINALES 
 
1. TEMÁTICA Y ESTRUCTURA DE LA REVISTA AL-BASIT. EXTENSIÓN DE LOS 
TRABAJOS. TIPO DE LETRA 
  

• Los trabajos serán redactados siguiendo el sistema APA (American Psychological 
Association. Normas APA 2019. 7ª Edición) cuyas normas se resumen en estas 
instrucciones. 

• Será imprescindible que los trabajos versen sobre cualquier aspecto histórico, 
artístico, jurídico, social, geográfico, etc., relacionado con Albacete y su provincia. 

• La revista AL-BASIT se estructura en las siguientes secciones: Artículos, Varia, 
Reseñas e In Memoriam.  

• Artículos y Varia. Los trabajos de ambas secciones llevarán un título en español 
que será también traducido al inglés. A continuación, se añadirá un resumen que 
no ha de superar las 200 palabras, redactado en castellano e inglés y seguido de un 
máximo de 10 palabras clave, también en ambos idiomas. Se reflejarán el nombre 
y apellidos del autor o autores, así como la institución científica o académica a la 
que pertenecen, en caso de que la hubiera. Si no están adscritos a ninguna 
institución científica figurará en el artículo, debajo de su nombre, «Investigador 
independiente». Debajo del nombre del autor o autores se insertarán los correos 



electrónicos de los mismos para el posible debate sobre los contenidos del trabajo 
y el intercambio científico.  

• Artículos: la extensión de los artículos no excederá de 14000 palabras ni de 50 
páginas A4 a doble espacio, incluidas figuras.  

• Varia: la extensión de los trabajos destinados a Varia no sobrepasará las 5500 
palabras ni las 20 páginas A4 a doble espacio, incluidas figuras.  

• Reseñas: las reseñas darán cuenta de la publicación de volúmenes con contenido 
relevante sobre Albacete y su provincia. Al comienzo aparecerán: título, año, autor, 
lugar de publicación, editorial y número de páginas del libro reseñado. Su extensión 
no sobrepasará las 1400 palabras ni las 5 páginas A4 y se minimizará la inclusión 
de figuras. 

• In memoriam: la sección In memoriam dará cuenta de los méritos humanos y 
científicos de aquellos miembros del Instituto de Estudios Albacetenses «Don Juan 
Manuel» que hubieran fallecido durante el año. Los trabajos no excederán de 1900 
palabras ni de 7 páginas A4 a doble espacio y se minimizará la inclusión de figuras.  

• El tipo de letra o fuente para todos los trabajos será Times New Roman de 12 
puntos, a doble espacio y por una sola cara en DIN-A4.  

 

2. APARTADOS 

En el caso de que existan diversos apartados, estos se numerarán con dígitos árabes 
separados por puntos, comenzando con 1 para la introducción. Las referencias 
bibliográficas irán sin numeración. Ejemplo: 

 
1. INTRODUCCIÓN (en mayúsculas y negrita) 
2. MATERIAL Y MÉTODOS (en mayúsculas y negrita) 

2.1. Material (en minúsculas y negrita) 
2.1.1. Métodos primarios (en cursiva, minúsculas y negrita) 

 

3. SISTEMA DE CITAS EN EL INTERIOR DEL TEXTO 

Las fuentes utilizadas para la elaboración del trabajo serán citadas en el texto de manera 
que permita al lector identificar la fuente y localizarla en la lista de referencias 
bibliográficas que se incluirá al final del trabajo, en hoja aparte. 

 

3.1. Citas literales de menos de 40 palabras 

Las referencias literales a libros o artículos se pondrán tras el texto citado, entre 
paréntesis, indicando el primer apellido del autor, y precedidos de sendas comas, el año de 
publicación y la página o páginas de las que se ha extraído dicho texto. El número de página 
irá precedido de p. o pp., según se trate de una página o varias. 

  
Ejemplo: «las investigaciones recientes, […] han cambiado sustancialmente nuestro 
conocimiento sobre el desarrollo del tema» (García, 2008, p. 18).  

 
Si el nombre del autor forma parte del texto, solo se pondrá el año entre paréntesis 
seguido de coma y del número de página o páginas.  
Ejemplo: García (1991, p. 124) señala «la investigación contemporánea…»  

 



3.2. Cita literal de 40 o más palabras 

Las citas largas en el interior del artículo (cuarenta palabras o más) se pondrán en línea 
aparte, con un doble sangrado, sin comillas al principio ni al final, sin cursiva, a un espacio, 
con letra tipo Times New Roman, 11 puntos. Al final de la cita se incluirá entre paréntesis 
la fuente consultada (autor, año, página). Se dejará, al principio y al final de la cita, una 
línea en blanco. 

Ejemplo: 
  

Las sesiones en Madrid Crema eran las habituales, eso sí, explayándose en los 
acontecimientos aristocráticos en su apartado de «Saquillo» (que no era otro que 
el gran periodista Mariano de Cavía) y «Las Carreras» (de caballos) -otra 
especialidad de la crema- se mimaban en un apartado escrito bastante en serio 
(dentro de lo que cabía, que tampoco cabía mucho) (López Ruiz, 1995, p. 30) 
 

3.3. Citas no literales 

Mediante este tipo de citas se hace referencia a las aportaciones de un autor sin necesidad 
de reproducir literalmente las mismas 

 
• Las referencias no literales a libros o artículos irán entre paréntesis, indicando el 

primer apellido del autor, y precedidos de sendas comas, el año de publicación y la 
página o páginas de las que se ha extraído dicho texto. El número de página irá 
precedido de p. o pp., según se trate de una página o varias. (Mendoza, 1990, pp. 
14-16). 

• Si una misma referencia abarca varios libros o artículos, se citarán uno a 
continuación del otro por orden cronológico y separados por un punto y coma: 
(Pretel, 1989; Mendoza, 1990; Cortés, 1999). 

• Si tienen que incluirse distintos trabajos de un mismo autor, se pondrán el apellido 
y el año de edición de las distintas publicaciones separados por comas. Ej. (Pretel, 
1978, p. 264; 2011, p. 135) 

• Si hubiera distintos trabajos cuyo año de publicación sea el mismo, se distinguirán 
con letra minúscula (a, b, etc.) (Martínez, 1985, 1986, 1987a, 1987b, 1995). 

• Si el nombre del autor forma parte del texto, solo se pondrá el año entre paréntesis: 
Ej.: Mendoza (1990) sitúa la acción [...] 

• Cuando un trabajo tiene dos autores siempre hay que incluir a ambos si la cita 
aparece en el texto. 

• Cuando un trabajo tiene entre tres y cinco autores, es preciso citarlos todos la 
primera vez. Si se cita en más ocasiones solo incluiremos el apellido del primero 
seguido de «et al.» 

• Si el trabajo tiene seis autores o más, citaremos sólo el apellido del primero seguido 
de «et al.» 

 

3.4. Otras cuestiones 

• Si existiera un error en el texto citado, este debe mantenerse, pero se incluirá 
detrás del mismo la anotación [sic] en cursiva y entre corchetes. 



• Cuando se deba omitir una parte del texto citado, esta debe indicarse con tres 
puntos suspensivos entre corchetes [...]. 

• Si hemos de introducir un comentario en un texto citado, este aparecerá entre 
corchetes [ ]. 

 
4. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE DOCUMENTOS 

 

4.1. Consideraciones generales 

• Al final del trabajo, en página nueva, se pondrá, centrado, el título (REFERENCIAS 
BIBLIOGRÁFICAS) en mayúscula y negrita. 

• Cada referencia indicará, si los hubiere, los siguientes elementos obligatorios: 
autor, título, editor y fecha de publicación. 

• En el listado de referencias bibliográficas se deben incluir solo las fuentes que 
fueron citadas. 

• Las entrevistas personales, correos electrónicos y entrevistas telefónicas no son 
considerados material recuperable; por tanto, no deben ser incluidos en las 
referencias bibliográficas. 

• La Biblia, el Corán y las comunicaciones personales se citan dentro del texto, pero 
no se incluyen en la lista de referencias. 

• Las fuentes deben ser ordenadas alfabéticamente por el apellido del autor. 
• Se citará al autor por el apellido seguido de una coma y la inicial del nombre, ambos 

en mayúscula. 
• Cuando el apellido esté encabezado por una preposición o por una preposición y 

un artículo, estos no se tienen en cuenta en la alfabetización (Ej. Olmo, Antonio del). 
• Si el elemento que encabeza un apellido es un artículo o los tratamientos san y 

santa, dicho elemento se mantendrá en su posición y será eje de alfabetización, 
como si se tratase de un apellido independiente (La Rosa, Gerardo; San José, 
Ángel…). 

• Se pueden proporcionar en la lista de referencias los apellidos e iniciales de hasta 
veinte autores (en la anterior edición APA eran solo siete), incluyendo la 
conjunción «y» antes del último autor. 

• Si la obra fuera anónima, pondríamos el título como primer elemento de la 
referencia. 

• Si el autor es una entidad, se pondrá el nombre de la misma, tal y como aparece en 
la fuente. 

• Cuando autor y editor coincidan, se pondrá la frase «Edición del autor» para indicar 
la editorial. 

• El título, se escribirá con mayúscula inicial, y el subtítulo, en caso de existir, se 
incluirá detrás del título separado por dos puntos y espacio y también con 
mayúscula inicial. 

• NO es necesario indicar la ciudad donde se ubica la editorial (a partir de la 7ª ed. 
Normas APA). 

• Si la obra no tuviera fecha de edición, se pondrá detrás del nombre del autor (s.f.) 
entre paréntesis. 

 
4.2. Referencias bibliográficas de documentos impresos 

4.2.1. Monografías 

Se seguirá el siguiente esquema: 



 
Apellido(s), Iniciales del nombre(s). (Año de publicación entre paréntesis). Título 
del libro en cursiva (Edición). Editorial.  
Ejemplo: ANDÚJAR, T. (1985). Ropalóceros de las Sierras de Alcaraz y Calar del 
Mundo. Instituto de Estudios Albacetenses «Don Juan Manuel». 
  

Cuando se trate de compiladores (Comp.), editores (Ed.), coordinadores (Coord.) o 
directores (Dirs.) se señalará mediante sus abreviaturas entre paréntesis detrás del 
nombre. 

 

4.2.2. Capítulos de monografías, entradas de obras de referencia y contribuciones a 
congresos 

Para las referencias de capítulos de monografías, obras de referencia o contribuciones a 
congresos, jornadas, simposios, que se hayan publicado en forma de libro se seguirá el 
siguiente esquema para dos autores, por ejemplo: 

  
Apellido(s), Iniciales del nombre(s), y Apellido(s), Iniciales del nombre(s). (Año). 
Título del capítulo, entrada o contribución. En Iniciales del nombre(s), Apellido(s) 
Editor (Eds. o Comps. etc.), Título del libro en cursiva. (pp xxx-xxx). Editorial.  
Ejemplo: Álvarez, I., y Gómez, I. (2009). PISA, un proyecto internacional de 
evaluación auténtica: luces y sombras. En C. Monereo (Coord.), Pisa como excusa: 
repensar la evaluación para cambiar la enseñanza. (pp. 91-10). Graó. 

 

4.2.3. Tesis doctorales y trabajos de fin de grado o máster no publicados 

Se seguirá el siguiente esquema: 

Apellido(s), Iniciales del nombre(s). (Año de creación). Título de la tesis o trabajo 
en cursiva (Tesis doctoral o trabajo inédito. Nombre de la institución.) 

 

4.2.4. Artículos de revistas 

Se seguirá el siguiente esquema: 

Apellido(s), Iniciales del nombre(s). (Año de publicación). Título del artículo (sin 
cursiva ni comillas). Título de la revista en cursiva, volumen de la revista en cursiva 
(número de la revista entre paréntesis), primera página-última página del artículo.  
Ejemplo: MAYORALGO Y LODO, J. M. (2004). Los Becerra de Cáceres, una familia de 
comendadores, Anales de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, 8 
(2), 575-614. 

 

4.2.3. Artículo de periódico con autor 

Se seguirá el siguiente esquema: 

Apellido(s), Iniciales del nombre(s). (Día, mes y año de publicación). Título del 
artículo. Nombre del periódico en cursiva, primera página-última página del 
artículo. 
 

4.2.4. Artículo de periódico sin autor 

Se seguirá el siguiente esquema: 



Título del artículo en cursiva. (Día, mes y año de publicación). Nombre del periódico 

en cursiva, primera página-última página del artículo. 

 
5. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 
 

5.1. Con carácter general 

• Deberemos incluir en la referencia el DOI del documento. Debe ser solicitado por 
la entidad que publica la revista. El DOI (Digital Object Identifier) es una forma de 
identificar un artículo digital (un objeto digital, en general) por medio de una serie 
alfanumérica única que identifica el contenido y proporciona un enlace para su 
localización en Internet. El DOI aparecerá en un lugar visible en la primera página 
del documento. Se incluirá el DOI de esta manera: http:// 
dx.doi.org/10.xxxx/xxxxxx. 

• En la 7ª edición de las normas APA, los DOI estarán formateados como URL 
(https:// doi.org/xxx). La etiqueta «DOI:» ya no es necesaria.  

• Las URL se incrustan directamente en la referencia, sin ir precedidas de 
«Recuperado de», a menos que se necesite una fecha de recuperación.  

• Para los libros electrónicos, el formato, la plataforma o el dispositivo (por ejemplo, 

Kindle) ya no se incluyen en la referencia; solo la URL. 

 
5.2. Libros electrónicos 
 

5.2.1. Libros electrónicos con DOI 

Se seguirá el siguiente esquema: 

Apellido(s), Iniciales del nombre(s). (Año de publicación). Título del libro en 

cursiva. http://dx.doi.org/10.xxxx/xxxxxx 

 

5.2.2. Libros electrónicos sin DOI 

Se seguirá el siguiente esquema: 
 

Apellido(s), Iniciales del nombre(s). (Año de publicación). Título del libro en 
cursiva. http://www.xxxxxxxxxx (URL de la página principal) 

 

5.3. Capítulos de monografías, entradas de obras de referencia y contribuciones a 
congresos de libros con DOI 

Se seguirá el siguiente esquema: 

Apellido(s), Iniciales del nombre(s), y Apellido(s), Iniciales del nombre(s). (Año). 

Título del capítulo, entrada o contribución. En Iniciales del nombre(s), Apellido(s) 

Editor (Eds. o Comps. etc.), Título del libro en cursiva (pp. xxx-xxx). Editorial. 

http://dx.doi.org/10.xxxx/xxxxxx 
 

5.4. Capítulos de monografías, entradas de obras de referencia y contribuciones a 
congresos de libros sin DOI 



Se seguirá el siguiente esquema: 

Apellido(s), Iniciales del nombre(s), y Apellido(s), Iniciales del nombre(s). (Año). 
Título del capítulo, entrada o contribución. En Iniciales del nombre(s), Apellido(s) 
Editor (Eds. o Comps. etc.), Título del libro en cursiva (pp. xxx-xxx). 
http://www.xxxxxxxx 

 

5.5. Tesis doctorales y trabajos de fin de grado o máster incluidos en una base de 
datos comercial 

Se seguirá el siguiente esquema: 
 

Apellido(s), Iniciales del nombre(s). (Año de creación). Título de la tesis o trabajo 
en cursiva (Tesis doctoral o tipo de trabajo). http:// www.xxxxxxxx (URL de la 
página principal de la base de datos).  
 

5.6. Tesis doctorales y trabajos de fin de grado o máster incluidos en una base de 
datos institucional 

Se seguirá el siguiente esquema: 
 

Apellido(s), Iniciales del nombre(s). (Año de creación). Título de la tesis o trabajo 
en cursiva (Tesis doctoral o tipo de trabajo). http:// www.xxxxxxxx (URL de la 
página principal de la base de datos). 

 
5.7. Artículos de revistas 

5.7.1. Artículos de revistas electrónicas con DOI 

Se seguirá el siguiente esquema: 

Apellido(s), Iniciales del nombre(s). (Año de publicación). Título del artículo. Título 
de la revista en cursiva, volumen de la revista (número del fascículo entre 
paréntesis), primera página-última página del artículo. http:// dx.doi. 
org/10.xxxx/xxxxxx 

 

5.7.2. Artículos de revistas electrónicas sin DOI  

Se seguirá el siguiente esquema: 

Apellido(s), Iniciales del nombre(s). (Año de publicación). Título del artículo. Título 
de la revista en cursiva, volumen de la revista (número del fascículo entre 
paréntesis), primera página- última página del artículo. 
Debe señalarse la URL de la página principal de la base de datos que contiene el 
documento. 

 

5.8. Artículos de periódicos on-line 

Se seguirá el siguiente esquema: 

Apellido(s), Iniciales del nombre(s). (Día, mes y año de publicación). Título del 
artículo. Nombre del periódico en cursiva, primera página-última página del 
artículo. http://www.xxxxxxxxx 



 

5.9. Documentos audiovisuales 

Películas 

Se seguirá el siguiente esquema: 
Apellido(s), Iniciales del nombre(s) (Productor), y Apellido(s), Iniciales del 
nombre(s) (Director). (Año). Título de la película [Película]: Estudio o Productora. 

Composición sonora 

Apellido(s), Iniciales del nombre(s) del compositor (Año del Copyright). Título de 
la canción en cursiva [Grabado por Iniciales de nombre(s), Apellido(s) del artista si 
es distinto del compositor]. En Título del álbum [Medio de grabación: CD, disco, 
mp3, casete, etc.]. Sello discográfico. (Fecha de grabación si esta es diferente de la 
fecha del copyright de la canción). 

 

6. ORDEN DE LAS REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

• La lista se elaborará en orden alfabético por el apellido del autor o del primer autor 
en caso de que sean varios y cada entrada llevará sangría francesa o colgante. 

• Si un autor tiene varias obras se ordenarán por orden de publicación, empezando 
por el más antiguo y se pondrán apellidos y nombre en cada una de ellas. 

• Si de un autor existen varias referencias de un mismo año, se especificarán los años 
seguidos de una letra minúscula y se ordenarán alfabéticamente.  
• En el caso de trabajos varios autores en colaboración, el orden vendrá indicado 
primeramente por el apellido del primer autor y, después, del segundo autor.  

• Las publicaciones de un solo autor estarán colocadas antes de las obras en 
colaboración de ese mismo autor. 

 
7. ABREVIATURAS UTILIZADAS EN EL SISTEMA APA 

 

TÉRMINO COMPLETO ABREVIATURAS 

Edición ed. 
Edición revisada ed. rev. 
Editor (ers) ed. (eds.) 
Traductor (es) trad. (trads.) 
Sin fecha s.f. 
Página (s) p. (pp.) 
Volumen (es) vol. (vols.) 
Número. Parte núm. Pt. 
Informe técnico Inf. téc. 
Suplemento Supl. 

 

 

 

 



8. CONSIDERACIONES FINALES 

• Toda modificación con respecto al original deberá ser solicitada por escrito al 
IEA., indicando los pormenores de la misma. 

• La publicación de artículos en AL-BASIT no da derecho a remuneración alguna. 
• La no aceptación de cualquiera de estas normas puede conllevar que un 

determinado trabajo no sea admitido para su publicación. 
 

Fuente: American Psychological Association (Normas APA 2019. 7ª Edición). 

 


